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Guayaquil, 24 de enero de 2019. 
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SEÑOR | 

ROBERTO XAVIER ORELLANA PUENTE 

CIUDAD.- 

YU? b 143 

De mis consideraciones: | 

Cúmpleme informarle que la «Junta General y Extraordinaria de la 
Compañía EVOLUTIONRMD S.A., celebrada el día 24 de enero de 2019, 
resolvió reelegirlo a usted GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo 
de CINCO AÑOS, con las facultades y limitaciones constantes en el Estatuto 
Social de la compañía, en especial del artículo vigésimo tercero, entre las 
que figura representar legalmente, judicialmente y extrajudicialmente a la 
compañía de forma individual. | 

EVOLUTIONRMD 6S.A., se [constituyó mediante escritura pública 
celebrada el 11 de junio de 2013,¡ante Notario Trigésimo Sétimo encargada 
del cantón Guayaquil, Abg. Wendy Vera Ríos y fue inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 12 de julio de 2013. 

Particular que comunico para los fines pertinentes, 
1 
1 
4 

Do dv 

RoB R ORELLANA PUENTE 

Secretario de la Junta 

RazóN: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 
EVOLUTIONRMDS.A., para el cual he sido designada. 

Guayaquil, 24 de enero de. 2019.; 

ME XAVIER ORELLANA PUENTE 
C.C. No.- 0925469017 
Nacionalidad: Ecuatoriana ' 

  

          2 INSORIECIÓN CONSTAN 
'assistro EN HOJA DE'SEGURIDAD 
6 CAYAGUL. ADJUNTA.    
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antón Guayaquil    , ha inscrito, lo siguiente:      E 

  

cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

, enté “Nombramiento “de -Gerente. “General; . de “la - Compañía Ñ 
¡OLUTIONRMDS. AL, a favor de ROBERTO XAVIER ORELLANA 

UENTE, de fojas, 4. 951: EN 4 953, Registro de: Nombramientos número 
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